
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2018-00186-00 

Demandante BANCOFINANDINAS.A.  

Demandado DIEGO ALFONSO MORALES RUIZ  
 
Agréguese al proceso el memorial de la parte demandante donde solicita el embargo 
y secuestro de los inmuebles de propiedad del demandado DIEGO ALFONSO 

MORALES RUIZ, registrados con las matrículas inmobiliarias No. 260-2755381 y No. 
260-12858. 

 
No obstante, el Despacho se abstiene, toda vez que mediante auto del tres (3) de 
agosto de 2021, se decretó el embargo y secuestro de los referidos inmuebles y 

mediante auto del diez (10) de noviembre de 2021, se puso en conocimiento de la 
parte demandante, la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, donde se informó que el demandado no es titular del derecho real 
de dominio y por tanto no proceden los embargos. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante de que le envíen 
los oficios del auto del tres (3) de agosto de 2021, se envía el link para su 

conocimiento: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdOHu-
6Iee9BnoDBs7eBc08BEUOR04qvcg21X4S87GeikA?e=VQ5loz  

 
Así mismo, la notificación de los referenciados oficios puede ser visualizada en el 

siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdsBu_u

Wad1DiZHT_nNnjogBM3bXflxDcWQs2u3kmtPcwA?e=AvgqEB  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

LCRM 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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